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GENERAL DE LA NACIGN

PROCURADURIA CUARTA JUDICIAL II ADMINISTRATIVA

Acta No 2( F 9

ASUNTO: CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL.
RADICACIÓN No. 2009-046.
CONVOCANTE: U.T. LABORATORIOS DE LA COSTA — ARQUITECTOS

INGENIEROS. CONSTRUCTORES LTDA ARQCIVILES Y
U.C.O. S.A.

CONVOCADO: FONADE.

En Bogotá, a los doce (12) días del mes de agosto de 2009 se presentaron pravla

citación. con el propósito de llevar a cabo audiencia de conciliación el doctor JAIME

AZULA CAMACHO, Identificado con la C.C. 2.865.163 y titular de la T.P. 169 del

C.S.J. en calidad de apoderado de las convocantes y la doctora ALEJANDRA

TOBÓN DIAZ, Identificada con la C.C. 52.39 .4.165 y titular de la T.P. -132.594 dei

C.S,J. en calidad de apoderada de FONADE. En el presente caso se trata de

solucionar las diferencias que se presentan entre las partes para que la entidad

convocada reconozca y pague a las convocantes los perjuicios sufridos por estas

por concepto de daño emergente por haberse terminado en forma anticlpada el

contrato número 2080160 de fecha 28 de enero de 2008 cuyo objeto era la

ejecución de las "obras para la adecuación de las zonas de func-ionamiento temporal

de los laboratorios del Invima", suscrito entre FONADE y la U.T. LABORATORIOS

DE LA COSTA, constituida por los convocantes; y por concepto de lucro cesante

correspondiente a los gastos indirectos (AI.U.); todo en cantidad de $149.995.046.

Explicados los alcances de la conciliación extrajudicial en materia contencioso

administrativa, el Despacho le concede la palabra a la apoderada de la entidad

convocada quien manifiesta: El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de

FONADE, en sesión de 20 de abril de 2009, mediante acta 76 de 2009, decide la

solicitud de conciliación extrajudicial presentada por los miembros de la U.T.

Laboratorios de la Costa, y accede parcialmente a su solicitud, autorizando el pago

por valor de $28.238.465, 67 incluido el IVA dei 16%, por concepto de utilidad

esperada con la ejecución del contrato 2080160 y por daño emergente probado, sin

reconocimiento de intereses moratorios ni indexación monetaria. Ahora bien, frente

a la adición de la solicitud presentada por los integrantes de la U.T. Laboratorios de

la Costa, mediante la cual allegan las pruebas que a su criterio determinan el monto

de los gastos efectuados en ejecución del contrato de obra 2080160 de 28 de enero

de 2008, el Comité en sesión de 22 de julio de 2009, en acta 82 de 2009, autoriza el

papo de $8.814.008,79. Las anteriores sumas totali<nn $37.052.474,46. Finalmente,

frente a la propuesta de conciliación parcial presentada por el señor apoderado de



7

Ir

Iv

< =

>@? ACB D E F

G(HJIJK4LNMJIJG(O�MQPSRTRUI.LWV(RUXJMQPSRTG(HJYZO�MSK

[ \ ]
G- e
b^í y

4
OC

^._a`cbQdaeQfhgji1kml�nQgjdhohpql�nQp1fsrut(v(w
xzy�{Txz|}y�~����U|���y�xzy
�����}����y��}y��J~�{T��~�y
�}�

�����1�����������a���1�

���4���4� � �u¡£¢u¤W¢ �u¥Z¦�¥Z§�¨z©�¥�ª@¦�«�ª@¬¦®¨Q¯ °Z±³²�¡�¥�°4´�±u´
µ�¶
·U¸º¹�»
·¼»
½º¾ »
·U¿�Àº¾ ÀºÁ
Àº¸ºÂ ¶
·ÄÃ�¿�Åº»
¹�Àº½J¾ ÀºÆ£¶ÈÇº¶
·.Çº»
É Àº¹�Â ÊºÂ ½º¶
É ËºÅº»(ÀºÌº¹�¶(»
½J»
É »
Íº¸º»
ÇºÂ »
½º¾ »(ÎWÀcÏ�ÐºÐ�ÑJÒ
227 Son primeras copias y prestan merito ejecutivo.

DEMANDANTE: UNION TEMPORAL LABORATORIOS DE LA COSTA
DEMANDADO: FONADE.
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noviembre de 2009, quedo ejecutoriada el 11 de noviembre de 2009 a las cinco (05) de la
tarde.
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JUZGADO TREINTA Y CINCO (35)

CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO

DE BOGOTA D.C.

Bogotá, D. C., ENERO VEINTIUNO (21) DE 2010

Las presentes fotocopias, fueron tomadas del original que obra en el expediente No 2009 -
227 Son primeras copias y prestan merito ejecutivo.

DEMANDANTE: UNION TEMPORAL LABORATORIOS DE LA COSTA
DEMANDADO: FONADE.

Se expide con destino a la parte solicitante, con la constancia que la providencia del 06 de
noviembre de 2009, quedo ejecutoriada el 11 de noviembre de 2009 a las cinco (05) de la
tarde.
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DEMANDANTE: UNION TEMPORAL LABORATORIOS DE LA COSTA
DEMANDADO: FONADE.
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noviembre de 2009, quedo ejecutoriada el 11 de noviembre de 2009 a las cinco (05) de la
tarde.
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